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ARTICULO DE OFICIO.

. N-iim. 105

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
DK l.A PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular núm. 53.

Los alcaldes constitucionales comisarios 
de segurdiad pública, destacamentos de la 
Guardia civil y demas empleados del ra
mo , procuraran la captura de Antonio 
Ricoy natural de Sesma en la provincia 
de San Mames de Forcas, en el parti
do de la Puebla de Tribes: de oficio 
soguero : estatura de 5 pies escasos: edad 
de 23 á 25 años : escaso de barba : 
y en el caso de conseguirla lo remiti
rán con toda seguridad á este Gobierno 
político, para ponerlo a disposición del 
Ministerio de la Gobernación de la Pe
nínsula que lo reclama.—Zaragoza 21 de 
febrero de 1846.—Adorno Oro.

Las mismas autoridades procurarán la 
captura de los desertores espresados á 
continuación; reclamados por el Excmo. 
Sr. General 2. ° cabo de este distrito.

Luis Muñoz: desertor del regimiento 
caballería de Pavía: natural de Campana
rio : pelo y cejas castaño: ojos pardos: 
color moreno : nariz regular: barba nin
guna; estatura 5 pies 1 pulgada y 3 lineas.

Ramón Conde: desertor del regimien
to infanleriíi de la Union: pelo y cejas 
castaño: ojos pardos: color trigueño, na
riz regular: barba escasa : soltero; esta
tura 4 pies 1 i pulgadas 4 lineas.

Núm. 106.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

Por el Exorno. Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia se ha comunicado al Sr. Regen
te de esta Audiencia con fecha 13 del pre
sente mes la Real órden siguiente:

«Enteradas. M. por el citado que acom
paña al discurso pronunciada por V. S. 
el 2 de enero próximo pasado , de los asi
duos trabajos en que se ha ocupado ese 
Tribunal en lodo el año 1845, de cuya re
sultas no se esperimenta el menor retraso 
en el despacho de los negocios tanto ci- 
xiles y criminales como de audiencia ple
na ; se ha servido disponer manifieste á V. 
S, el aprecio con que S. M. ha visto la 
laboriosidad de los Magistrados, Ministerio 
fiscal y subalternos de esa Audiencia y Jue
ces de primera instancia de su territorio. 
De Real órden lo digo á V. S. para su in
teligencia y satisfacción y para la de ese 
Tribunal.»

Cumplimentada por la Junta gubernativa 
de esta Audiencia en la sesión celebrada 
en el dia de ayer ha acordado se circule 
por medio de los Boletines Oficiales á los 
Jueces dé 1.a instancia del territorio para 
su conocimienlo y satisfacción y que se 
les manifieste al mismo tiempo como lo 
hago que se promete que la honra que se 
ha dignado consignar S. M. en la prece
dente Real órden, servirá de estimulo para 
que llenando cumplidamente sus deberes 
puedan conservar su inestimable aprecio. 
Zaragoza 18 de febrero de 1846.—Ü. Ma
riano Broto.
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Núm. 107.
Circular núm. 54.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA.

Los destacamentos de la Guardia civil, em
pleados de seguridad pública, alcaldes consti
tucionales, particularmente los del Bajo Ara
gón, correspondiente á esta provincia, procu
rarán la detención de Miguel Perez y Vicenta 
Borja, jitanos, y conseguida los entregarán al 

juez del respectivo partido para que los tenga 
á disposición del juez de I .a instancia de Cuen
ca, dando el oportuno aviso á esta autoridad. 
Zaragoza 21 de febrero de 1846..—Anlomo Oro.

Señas del Miguel Perez.—Edad 20 anos, es
tatura cumplida, pelo negro, ojos garzos, na
riz regular, barba cerrada, cara larga, color 
moreno , picado de viruelas.

Señas de Vicenta Borja.—Edad 30 años: 
Tiene cinco hijos y son traficantes de caballerías.

Núm. 108.

SUBDELEGACION DE RENTAS DE LA | ENCOMIENDAS VACANTES DE LA ORDEN 
PROVINCIA DE ZARAGOZA. ¡ SaN JUAN.

El dia 1.° de marzo próximo á las doce de su mañana se procederá en los estrados de la 
Intendencia de provincia á la venta en pública subasta délas diferentes porciones de. granos que 
á continuación se espresan, pertenecienl á las encomiendas vacantes en Aragón y Navarra, y 
en dicho dia se celebrarán actos á dicho (in en los puntos siguientes.

El pliego de pactos que ha de regir para la espresada venta estará de manifiesto en la es
cribanía del ramo, sita en el edificio de San Juan de los Paneles., yen la misma se^ dará ra
zón de sus precios respectivos. Zaragoza 14 de febrero de 1846.—C. S. I.—Ignacio Sazalornil. 
_ por su mandado, Licenciado Manuel Alava y Marin.

Cantidades de los frutos á su venta.

Pueblos de 
las subastas.

Los en que 
existen los 

granos.
Trigo puro 

c. f. al.
I. común.
c. f. al.

Id. more.
c. f. al.

Id. cent, 
c. f. al.

Cebada, 
c. f. al.

Abena, 
c. f. al.

Castilíscar.
La-Almunia.

Castilíscar.
La-Almunia.

21 4
13 2

6 4 40

Teruel . . Alfambra.
( Libros.

34 6 5 6
8 6

Aliaga. . .

/ Aliaga.
i Pitarque.
j Cantavieja.
( Villarlueugo.

56
18 4 8
66
17 4

Caslellote. . .
Huesca.. . .

Tronchen.
Ansiés 80

robos alms.

60

robos alms.

Pamplona.. .

í Aberiu 
ILos Arcos. 
( Peralta.
J Pamplona. 
\Tafalla.

406 6
102 8
238
587
160

44 8

3

Tudela. . . . Tudela. 358 6

PARTE NO OFICIAL.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

ZARAGOZA.
El Exorno. Ayuntamiento Constitucional 

de esta Ciudad, previa la competente au
torización del Sr  Cele Político de la pro
vincia, ha dispuesto enagenar en venta Real 
la venta del León y sus tierras adyacentes, 
pertenecientes á sus propios, §ila en la car
retera de Madrid á dos leguas de esta ca
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pital. Los que quieran interesarse en su 
compra podran acudir á la Secretaria de 
S. E. á enterarse del pliego de condicio
nes que ha de regir en la subasta pública 
que se verificara el martes 54 de los cor
rientes á las I I de su mañana en las casas 
y sala consistorial en favor del mas venta
joso postor.—Zaragoza 17 de Lebrero de 
1846.—De acuerdo de S. E.—Gregorio Li
gero, Secretario.

Se arrienda por tiempo de dos años á 
contar desde primero de abril próximo, 
el servicio del Alumbrado público de esta 
Gapilal. Los que quieran hacer proposición 
a el podráu verificarlo en la Secretaria del 
Exorno. Ayuntamiento constitucional don
de se les enterará de los [tactos con que 
ha de subastarse públicamente el viernes 
27 de los corjieatés á las II de su ma
ñana en las casas y sala consistorial en 
favor del mas ventajoso postor que de
berá presentar en el acto los fianzas cor- 
respondientes.—Zaragoza 18 de febrero de 
1846.—De acuerdo de S. E., Gregorio 
Ligero, Secretario.

Se ha prorrogado para el martes 24 de los 
corrientes á las 11 de su mañana , el arrien
do por uno, dos, ó tres años de los derechos 
de. aferir pesos y medidas pertenecientes á los 
Propios de esta ciudad , á virtud de resolución 
del Sr. Gefe Político de esta Provincia comuni
cada al Excelentísimo Ayuntamiento Constitu
cional en 9 de este mes. En su consecuencia 
los que quieran hacer proposición podrán ve
rificarlo en la secretaría de S. E. donde se les 
enterará de los pactos y condiciones (pie han 
de regir en la subasta pública que se celebra
rá dicho dia y hora en la casa y sala Consis
torial en favor del mas vonlajoso postor que 
deberá presentar en el acto los fianzas corres
pondientes. Zaragozano de febrero de 1846. 
De acuerdo de S. E. -Gregorio Ligero Secre
tario. .

El Ayuntamiento constitucional del pueblo 
de Jaraba, en el partido judicial de Ateca, con 
la competente autorización del M. I. S. Gefe 
Superior Político de esta provincia, ha acor
dado sacar en pública subasta en los dias 20 
de febrero y 1. ° de marzo próximo á las dos 
horas de su tarde el horno de pan cocer perte
neciente á los propios de dicho pueblo, por tér
mino de dos años? en su consecuencia las per
sonas que gusten interesarse en dicha subasta 
se presentarán en las casas consistoriales en los 

dias y horas señalados, donde se hallará do ma
nifiesto el pfiego de condiciones y se rematará 
á favor del mas ventajoso postor, previa la com
petente aprobación del M. 1. S. Gefe superior 
político. Jaraba y febrero 3 de 1846.—Juan 
Bautista Benedí. t

La secretaría del, ^juntamiento constitucional 
de la villa de Ruesta , en el partido de Sos se 
halla vacante por dimisión que hizo el que la 
obtenía, su dotación consiste en quinientos rs. 
vn. satisfechos por el Aijuntamiento del repar
to municipal ó fondo de propios, con mas seis 
caices de trigo que le pagaran los vecinos en 
San Miguel de Setiembre y casa franca, cuya 
Secretaria se proveerá el dia 22 de Marzo pró- 
ocimo. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas de porte al alcalde de dicha villa.— 
Alejandro Arbues, Alcalde.

La plaza de Maestro de primera educación 
de Velilla deEbro con el agregado de organista 
se halla vacante su dotación consiste en 2,200 
reales vn, pagados ‘anualmente por el Ayunta
miento en S. Miguel de Setienbre y casa fran
ca. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes fran
cas de porte antes del 24 del corriente Febrero 
en que se provehera.

El Ayuntaniento constitucional del lugar de 
Nuez, hace saber á todos los terratenientes del 
mismo, que si en el improrogable término de 
tres dias, no presentan en la secretaria de dicho 
lugar, las relaciones, de que tratan los artículos 
20, 21, 22 y 23 del Real decreto de 23 de Ma
yo, incurrirán en la multa que dicho Real decreto 
prescribe contra los morosos.

En virtud de providencia acordada por 
el M. I. S. Gefe superior político de esta 
provincia, se pondrá nuevamente á subas
ta pública en el dia L° de marzo próxi
mo viniente á las 11 de su mañana y en 
el punto de costumbre del pueblo de Far- 
lete, el arrendamiento del horno de Pan 
cocer, bajo los pactos y condiciones que 
se hallarán de manifiesto en la secretaria 
de ayuntamiento. Los que quieran in
teresarse en dicho arriendo se presentarán 
el citado dia y hora que será rematado en 
el mejor postor. Farlele 21 de febrero de 
1846.

En la Imprenta y librería de Ramón León, 
calle de la Cedacería, esquina á la de Meca, 
se venden las relaciones impresas que tienen 
que presentar los vecinos á los Ayuntamientos 
de los predios urbanos, fincas rústicas, censos,
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ganadería y subsidio industrial y le comercio 
con arreglo á los artículos 20 , 21. 22, y -A 
del Rea” decreto de 23 de Mayo ultimo, y 
también los padrones de contnbuyentes que 
tienen que formar dichos Ayuntamientos eon- 
forme á la Real Instrucción de G de diciembre 
de 1845.

En la imprenta y librería de Cristóbal y José 
María Magullón, calle Virgen del Rosario num. 99, 
se venden las relaciones impresas gue tienen (pie 
presentar los vecinos d ios Ayuntamientos, de los 
predios urbanos, fincas rústicas, censos, ganade
ría u subsidio industrial con arreglo á los ar
tículos 20 , 21 , 22 y 23 del Real decreto de 
23 de mayo último, y también los Padrones 
de contribuyentes (pie tienen que formar dichos 
ayuntamientos conforme á la Real instrucción de 
6 de diciemdre de 1845.

Casa de Monta de D. Juan Bruil- ^sdQ 
el dia 15 de febrero presente eslara abier
ta la parada ó casa de Monta de D. Juan 
Bruil, sita en el barrio de las Tenerías, es- 
tramuros de esta ciudad. Los criadores que 
quieran cubrir en ella sus yeguas o bur
ras, encontrarán para ello en dicha aia- 
da Caballos y Garañones escelentes de las 
meiores castas del Reino y también del ks- 
tranuero. El mismo Sr. Bruil establecerá 
en cada uno de los puntos de Pina y Puen
tes otras paradas de la misma especie y 
con el propio objeto desde el L° de mar
zo próximo.

u «u.
Comisión Depositaría principal de la Socio 

dad Filantrópica Universal de ausíhos-mútuos, 
de las provincias de /aragoia, Huesca y 1 cruel.

Cuando la létida miseria por do quiera 
propagada, arrastra á la tumba victimas sin 
cuento; cuando el hombre previsor imbier- 
te con alan el periodo de su existencia pa
ra eludirla; y cuando circunstancias de to
da especie minoran las fortunas, destruidas 
luego por la chusma usurera; aparece en 
la corte una Junta Filantrópica compuesta 
de hombres eminentes bajo lodos concep
tos, presidida por un título de Castilla, el 
Sr. Marques de Mala florida, la que luí es
tablecido la Sociedad Filantrópica Univer
sal de ausilios mutuos, la Isabela; cuya ba
se es, el que todas las clases de la Socie
dad, puedan ponerse á cubierto de la des
tructora miseria.

Comisionado para este Reino por la Jun
ta superior Directiva, para la admisión de 
los que gusten suscribirse socios, ha esta
blecido en esta Capital la oficina en la pla
za de la Magdalena núm. 20, cuarto prin
cipal, la que estará abierta por ahora des
de las nueve de la mañana , hasta las dos 
de la tarde; vendiéndose en la misma los 
estatutos de la Sociedad al precio de 2 
rs. vn. .

El individuo que se suscriba socio , y 
llegue á ser pobre de solemnidad ó hallar
se imposibilitado física ó moralmente, dis
frutara la pensión de un real diario por 
la cuota de 25 rs. por acción, pagadas has
ta 20 acciones, en el término de un año; 
y de este número á 30 , en las mensua
lidades que guste, cuya pensión es trans
misible á sus herederos ó personas que de
signe, sean ó no parientes. , , ,

El socio encontrará socorros domicilia
rios, en sus enfermedades; préstamos, á 
un insignificante rédito; pensiones en su 
pobreza ó inutilidad; la infancia, la ins
trucción gratuita; y á cargo de la Junta 
Directiva, todo negocio, sin estipendio, 
procedente de la Corle y de esla Capi
tal.

Pueden ser individuos de esla Sociedad 
todas las personas de ambos sexos, cual
quiera que sea su edad, profesión ú ofi
cio, sin reconocimiento de facultativos, 
por cuantas acciones guste, no siendo me
nos de cuatro, ni mas de treinta.

Los dividendos que se exijan á los socios 
para el pago de las pensiones que ocur
ran, no escederán nunca del tipo de un 
3 por 100 de mortalidad.

Los documentos que deben presentar las 
personas que aspiren á ser suscriptos socios, 
son: un memorial en papel común arre
glado al modelo núm. 2. ° de los estatutos, 
la fé de bautismo y la de su estado de 
casado ó viudo legalizada, y una declara
ción firmada por el mismo interesado que 
manifieste la carrera , profesión ü oficio 
á que pertenezca, el número, sexo y edad 
de sus hijos lejílimos ó lejitimados, si los 
tiene, y la provincia, pueblo y (‘alie donde 
habite. Zaragoza 12 de febrero de 1846. 
—El Comisionado Depositario Principal.— 
Hilario Relio

Nota. La Junta Directiva tiene estable
cidas sus oficinas en Madrid, calle del León, 
n. ° 25 cuarto principal.

_ __ ___  ___ — 
ZARAGOZA:—Iíu pr e n Ta d e  Cr is t ó b a l ju s t e .
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